
Il

8654 Sábado 16 marzo 1991 ROE núm. 65

1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DEL INTERIOR
7041 CORRECCION de erraias de fa Le}' Orgdrzica 3/1991,

de 13 de marzo, de r('furma del i1nicu/o 25.3 de la Lel'
OI:'Jdnica 7/1981, de JO de dIciembre, de Estatuto de
Autonomia de Asturias.

7045 RE·n DECRETO 32J/1991. de 15 de maco, pord qlfe St'
mnd~fica!l detcrmÍf:adas normas para la celebre/dril! de
e/l!cciones de reprcs('n!al/leS dd Cuerpo .\'a<.:iona! de Po!i
cia, en el Consejo de Polida.

Advertidas erratas en el texto de la Le\ Org~¡nica 8/19QI. de 13 de
n;ar,~n, ce m(lctifi~~o.cion dt" la Ley Org¡í"n¡i.'a - dd R~sim"n Elecl0ra!
GcO'crz-,L publicada en el «Rü!ctin Oficial d~1 [s~ado') numero 6.'\. de
f.·;..h:l. 14 Je marzo de 1991. se tr~mscr¡b..:n a continu<1l"ion las siguíentes
,',:;:01 :~J.':lülles:

Advertida errata en el texto de la Ley Organica 6JJ 991, de 13 de
marzo, de modificación del artÍ\:ulo 10.2 del Estatuto de Autonomb de
Castilla-La Mancha. publicada en el «Boletín Oficial dei Estac.k.l),·
número 63, de fc<.:ha 14 de marzc de 1991, se transcribe a conLÍnuación
b si~uiente rectificación:

En la página 8425, artículo único, párrafo segundo. done..:- dice:
«". repre~cntaciónde diversas zonas», debe decir: «...reprcsentación de
las diversas zonas»,

Advertida errata en el texto de la Ley Orgánica 3/J991, de 13 de
marz:o~ de reforma del artículo 25.3 de la Ley Orgánica 7/l9Sl. de 30
de dIciembre, de Estatuto de Autonomía de AstUrias, publicada en el
~<Bol~tín Oficial del Estado>} número 63, de 14 de marzo de 1991. se
transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la pá.~jna 8424. articulo único. párrafo segundo, donde dice: « ...el
cuarto dommgo de 1113\'0 de cada cuatro años», debe decir: « ".el cual10
domingo de mayo cada cuatro años».

Fn la p:ígin;:¡ 8427, apartado I i. dOlld(' d¡~c: K ..O. e¡l ca:;') dc
'"'.;' ';)'.·;0n':5 o fl'deracjone~>~, d·::lx' dl,.'Clf: (~, ..o, :11 ;:,1)0 de coai¡uones o
(_d::vliJlle9>,

En!,a. pagina 8·U1. ap~rtJdo 61, punto 2. dor:de dic.:: (~20.000.0()O de
r.:l:::','n:~ d~ pescl.1S»),.dcbc l.keir: (~\"('¡ntl:: milJan(:s de r'.::.etas».

(:n la misma p:íf:.ma, arartado 71. punto 1.h). dilnde dice: «Cíen
J""~"'.~'" por cada uno de los voros por cada ,::apJi(l.1tura>->. debe decir:
,. C~;':l p::-s..:'tJs. por cada uno d~~ !<)s vd..)') o'bt,:nidos por cada candida
:;.:: ~I".

El Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero. en desarrollo de la Ley
Orgjnica 2./1986. de 13 de marzo, vino a ,,:stablecer el proccdimic.'n-;o
e1~ct0ral en el Cuapo Nacional de Policía. posibilitando la constituóón
drl Consejo de Policía. en el que se encuentran n:prcsenlados la
Administración }. los funcionarios dd citado Cuerpo.

la experienCia obtenida ha puesto de manifiesto 13 necesidad dc
modificar detenninados artículos del Real Decreto, al objeto de permitir'
el ejercicio dd derecho del voto al personal facultativo y técnico de
r\.~cit.'nt(' incorporación al Cuerpo Nacional de Policía, aclarar algun:;.s
aspectos y facilitar la flexibilidad del propio proccdimic!1to.

41 haberse incorporado personal facul!ativo y té<.:OlCO al Cuerpo
Nacional de Policía. y no estar previsto <.'i tdcrncío del derecho d~' • (),;)
dl' ¡'stos funcionarios, "e les asimila a estos efectos, a lns Esca!as qUE'
~,: c0rrcsponden, con la titulación exigida en el artícuio 25 de la
Ley 30/1984 p::::ra los mismos.

En consecuencia, de forma análog3 J como se regula en el ámbito dc
la Fun('Íóli Publica -Ley 9/1987, de 12 de jumo, de Organos de
Rq>rcsCII[i:h.'ión, Dt'!crminación de las Condiciones de Trabajo y P.1rt¡~i·
pación del Personal ::::1 Servicio de las Adm¡nistraciones Públil;;l:,>-, ~,:

e~tabkc(' un periodo de dos me')\.'s, prc\'io a la convocJ.toria de
elecdones por el procedimiento ordinario, dentro del cu<l1 se puC'de
promo\·cr la celebración de elecciones. dándose, de este modo, m:!yor
tkxib¡lidJd al procedimiento. .

En el mismo sentido S~ contempla la sustitución de representantc.".
acudiendo a las elecciones anticipadas. cuando no sea posible realizarla
por el proce-dimirnto de susütución autonütica.

En su .-inud, a propuesta del MinJstro del Interior, pre':Ío infonnc
dd Consejo de Policia, de acuerdo con el Consejo de Estado, y prn-i:1
delibt'ración dt'l Consejo de Ministros, en su reunión del dia 15 de
mar!ü de 1991.

DISPONGO:

Artícltlo únko.-Los articulas dd Real Decreto 315/1987. de 27 de
ll'bfCfO. que se citar., sen modífic3dos, quedando redact3.dos com8 :.1

;::or:tinu~ción ~c indica'

«Art.2.0 Sis!cma electora/.-La rcpre-scntnción de les miembros del
{uerpe \:acional de PolJcia en el Consejo de- Policía 5~ estruc1ur,:¡ pur
E~c<ll::Js. sobr..: la ba',,(' de un rzprcsenlanlc- por cada 6.000 (unCJ0n¡¡r;05
o frac,;:ión. d~ '':Ud3 una d(' las cuatro Escalas que constituyc-n el C:.tcrpn.

Lo') fi.¡nnon,mo'i facultativos y técnicos concurrirán, r\.'Sr':('l¡\a~

mi.'n!;.~, I.'on las Escalas Superior y Ejecutlv<l.»
«.'\rl. 1-+. RCij!dsitos gel/('ndes de /el conrocatona de i'/("~'

dOf1l'.~.-Cr.o. El Consejo de Polie!::: convocara eleceionc') pa~ !~'.

provi:iión de sus miembros, en representación de los funcionarios (~L'¡

Cuerpo Nacional de Policía, con una ;lnt~'la('ión de se~enta dí:];; a I:l
expJr:¡ciún del mandato de los mismos. conyo(atori;:¡ que sera publlCa~L~

c!l,.l1a siguiente en la Orden gp.ner.:·J de la Dlr~('ción General Je la rül ¡ca-:-
No ni)s!¡::ntc lo íl!Hnior. sin perjui-."io de- lo ~st;¡hlccído en el ;¡rti:.;¡

lo 1<i. dos, del pre\c:1te Rl~a¡ DecrL':0. cU3ndo la') cir("unsl;lncüs Ir:,
¡l~·;)ns~~it:.'n. en el j)<.:riodo de dos m\.'')('s. pn.'\io.l la !echa señalada en d
p:irt"JftJ Jntcrior. la Adrnini~tración \ las orl!.:.JnizaC'Ír¡f:f.'S sindicak:,- ce;,
rcpn:scnt<~cion en c; Consejo de Po1il~ia poJr1n nroml)\'('r la cc!cbrjci¡'n
¡¡nIicip;:¡da de las ciladas deccione-s ar.1l.' c~te, que adoptara el acuC'n~,:)
por mayoría ~bsolllta.

Des. La co·,'oCl~ori3. senal:1rá la fe';:];2- ti" la~ ckc':-lrJnes que h;lhr:'::1
dl,.' l,.·d.:brarst" e:1trc IGS cuarenta y cinco ditls y lo'i sesenta días ¡Justl"ciC\¡::s
Do su puhb:.1C!0n; as; como las 'scc('Íol1('\ EkctOfilh:s. la duracl\jn d~' 1.1
~~Hnp;1I1J ekcwL11. ('.1 cen'iO glob~l r",r ('scilas y el nüm,~ro d:;? r..:plCS'::1
U¡',\i'·~ J dq;lr e" Wh'Jción dI.'! a ..:ic:;1o :.)..) de :.1 Lc} ürg¿nk.::. 2/: 9.:":0.
(k Fucr¿1S y Cuerpos dl,.' Sí:guririad.>,

«.\n. 27. Dos. La Junta Ek-Cloral f('stJlwfá sobre las misll"l,; ',;
('fe~>[uarj la proclamación de ekl,.'tos dentro de les cinco días sígui('ntl'"s
3. \a fin¡¡¡iL:lóón del mandato a que 'iL' rcfi('rc el articule 29, dos.)}

«(Art. 29. Cinl,.·o. En el supuesto de ago1arse el numero de ~lipkn

t('~> qUl,.'darán \"al'~ntcs en el Consejo dl,.' Pclkia los puestos ccrrc,;pon
d1('ntc,s: hJh¡~:ndc d:..' mantenerse, en cualquier caso, el caráct.er parit.njl)
dd mIsmo,

CORRECCIO,V de errillas de la Lcv Orgánica 6/1991,
de 13 d(' mar:o, de modificación det art¡(:ulo JO.2 del
Estatuto de Au/cnomia de Casrilla-La AJandw. I

I

CORRECCIOS de erratas de la Ley Orgánica 7/199/, de
13 de 11101':0. de modi(¡l'il(Íón del art¡'ru/r) 10.3 del ESfatu!f..'
de .{monomia para (~wlla!Jria.

PROPOSICION DE LEY ORGANICA»

CORRFCClOV de erratas de fa Le\" ()rgá¡¡iúl Sil?!)}, dI'
13 de m:.r;o, de 11I¡;d,,]¡"'t1chi!1 de la Le)' Orgal1fca d"i
R(;gimi'11 Elccrcr;1/ (ieJiNu.!.

7044

7042

Advenidas erratas en el texto d~ la Ley Orgánica 7í\ 991, de l3 de
marzo, de modIficación del articulo 10.3 dc1 Estatuto de Autonomía
p::rJ Cantahria, publicada c-n el ~(Boktín Oficial del Estado» número 63.
d~ f('ch;:¡ 14 de ma:-zo de 1991, se transcriben a continuadón las
<;iguientC's rcctificacion,;s:

Er. la pügina 8-125, de<;pucs de la disposición finaL suprimir el
sigl:lcntc párrafo: ,(En su virtud, se J("ucrda remitir a las Cort~s
Ge:terales la siguic'nk;.).

En la página 3-125, dcspucs de la exposición de motivos y antes del
Dl'tk'Jlo único, debe deCIr:

HEn su virtud, se ncuerda remiiír a las Cortes Generales la siguiente

7043
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Si de es~e modo quedaran sin representa:ción una o varías E~(alas. y
faltJ.sen mas de nueve meses para la termmación dd m¡¡nd3!O de los
Delegados. se convocaran elecciones parciales para la Escala o Escabs
¡¡fectadas.

la duración del mandato de 105 representantes elegidos en ('~tJS
c!ecciones será por el tiempo que falta para completar los cuatro allO~U)

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrara en vigor al día siguiente de su
pEblicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minis¡ro dd lmcri"f.
lOSE Ll.'¡S COR('UERA CCESTA

ArL 3.° Los paros y alteraciones de trabajo del personal que se
designe. de conformidad con lo establecido en efartículo anterior. serán
considerados ilegales en los términos del artículo 16 dd Real Decrcto
ley 17/1977. de .... de marzo. pudiendo 'Ser objeto de las correspondientes
sanciones,

A.rt. 4.'; Cuanto se dispone en los artículos anteriores no implicará
limitaóón alguna de los derechos qlH: la normativa reguladora de la
hudga reconoce al personal en dicha situación. Tampoco afectara a
cuanto se refiere a la tramitación y etectos de las peticiones que motÍ\'en
la huelga.

ArL 5." El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el ({Boldín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 15 de mano de 1991.

JUAN CARLOS R.

El ~tlOi~lro de ODras Publicas y Transportes.
JOSE BORRELL FONTEllES

El sC'rvicio de transpont: marítimo regular de cabojate de pasajeros
y mcrcancias, de 1mbito nacional. que prestan las Compañías navieras.
éc-bc consíd..:-rarsc de carácter escncial para los intereses generales, por su
gran incidencia ¡;n la C'conomía general del país y. por consigUiente. dada
su cont'xión con bicnc'i e intereses constitucionalmentc protegidos. no
puede. s.er int¿rrumpido p~r el cj~rcicio .del. derecho de huelga.

Mas concretamente, se Juzga !1nprescmdlble la protección dcl tráfico
d:: pasajeros para no quebrantar la libertad de circulación de lus pcr">onas
pUf territorio nacional y la protección del trafico de- mcrcancias y bienes
indispensables para gar::lllIizar el abastecimiento quc resulte impresclllo
dibk- para una ordenada viti:1 comunitaria.

A e:>tos efectos, es il'r.pfcscindibIe conjuga;- los intereses g~nerales de
la Comunid:¡d con lo~ cerechos de los tf3b~jadores afectados de las
r.c:Cf.idas Empresas, OdOl?t?IHio las me~idas necesarias para asegurar el
!tl!lCl0f!;1Il1lento del SCf\'J('1O en las debidas condiciones de seguridad, y
permllH'ndo, a la vez. que el mayor número po~ible de dichos trab;}jado
res pUl'da CFreer el derecho a la huelga. Se trata en detiniti\'a de defmlr
una razonahle proporción entre los sacrificio~ impuestos a los huelgistas
y a los usuarios de los servicios esenciales.

En su vinud, en aplicJciún de lo pre\'isto <:n el articulo 10. párrafo
s::gundo. del Real Decreto-ley 17/1977, de"" de mano, segun interpreta
ción dcctuada por la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril
de 19S 1 Y" en partieul~r" el pán:afo e) di:' ~u apartado segundo. así como
la scntencJa de 17 de Julio de 1981. del mismo Tribunal. a propuesta del
Mini~tro de Obras Publicas y Transportes, previa delibt:raclón del
Comejo de !VIínislros en su reunion del dia 15 de marzo de 199 L

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

L'l Directiva de la Comisión 91/27 (CEE). de 19 de diciembre
de 1990. modifica algunos anejos de la Directiva 77/93 (CEE). del
Consejo. re!ati"'-J a las medidas dt: protección contra la introduccíón en
los Estados miembros de organismos nocivos para los vegetales o
productos vegetules;

Considerando que las Directivas comunitarias ddx:n ser transcritas
J. la normativa d;,:- los paiseS miembros y el inter.;Ss nacional en la
aplicación de las normas presentes en las citadas Directivas,

He temdo a bien disponer:

Artículo único.-Se modifica la Orden de 12 de marzo de 19R7,
modifi{:ada por la de 7 de septiembre de 1989 y las de 29 de enero. 8
de marzo y 10 de octubre de 1990 y 14 de enero de 1991. por las que
se establecen normas fitosanitarius relativas a la importación, exporta
ci6n y tránsito de vegetales y productos vegetales en aplicación de IJ
Directiva 77/93 (CEE) y sus modificaciones. en el sentido que se
especifica a con1Ínu:;¡.;ión en los anejos que fíguran en la Orden de 7 de
septiembre de 1989. .

Se sustituyen los epigrafcs en los anejos que se citan por los que a
continuacíon se indican.

7046

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
REAL DECRETO 323/1991. de 15 de mar=o, sohre gc.rall
tia de prCJ1w.:lOIl de servicios l1Iinimos en el !/WIJ¡JOr{C
maritimo. nGClUllal regular de cabotaje de paS¡)jeros J'
mercancfúS.

7047 ORDEN de 8 de mar::o de 1991 por la que se mod{fica la
de 12 de mar::o de 1987, modificada por las de 7 de
septiembre de 1989. 29 de enero, S"de marzo y 10 de ocwbre
de 1990 y 14 de enero de 1991, por las que se eSlI1bfccen
las normas filosanitarias relativas a la importación, expor
tación y transito dt' rege/ales .r pruductos vegetales en
aplicación de la Directira 77/93 (CEE), Y sus modijica
ciones.

ANEJO 1

ANEJO II

a) Organísmos vivos del reino animal en todas las fases de su
desarrollo.

el Virús, microplasmas y organismos similares:

2. Virus de ,,('ítrus» L, «Fortunella)) Swingle y «Poncirus» Raf o
sus híbridos.

Vegetales de «Citrus») L, «Fortunellu»
Swingle, «Poncí rus» Raf o sus
híbridos. Kf\.1alu$)) Mili. «Piru~.·~ L.
destinados a ser plantados. exceplO
las semillas.

Vegetales de «Citrus>, L. «Fortuncll;:p)
Swingle, «Poncirus» Raf o sus
híbridos y vegetales de «Araceac»,
«Marantaceac», «Persea aml'rica
num» P. MiH, (I$trelitziacc;;¡c) ccn
ralz o con un medio de cultivu
asociado.

«Leucaspis japónica»
CKLL.

«Radopbolus citropbillus».
H uenel, Dickoson y
Caplan,

17.

l~,

DISPONGO:

Articulo l.0 Las situaciones de huelga que afecten al personal de bs
Empre~:¡s navieras que prestan st:rvicio de transporte marítimo rC2-ular
d~ cabotaje de viajeros y mercancías de ambito nacionaL cuando la
compt'tcl1cia com:'sponda a la Administración del Estado. SI: entenJ..::rá.
en luJu caso, conliicümad;}s al mantenimiento 1..11.: los servicios l''icnciaks
\.11: transpone marítimo regular prestado por las citadas Emprt',..as,

ArL 2.° A los etectos o>? lo previsto en el articulo anh.·ricr \ d..-:
aCllerdo con lo dispuc\to en el segundo párrafo del artículo 10 dd R<:al
[)¡:crdo-Iey 17/1977. de 4 de marzo, el Ministro dE Obras Publicas v
Transp?_rtes establ~~~erj _b~ condic\ones técnicas que garanticen l¿l
rrc~tacl;"m dcl ser\-X1U pubk:o que tienen encomendadas bs Emprcs;.¡s
que realicen iransponc marítimo regular de cabotaje de \ iaJeros \
mercandas de ámbitn nacional, y se determinará los buques \ 1..:1
p..:rsonal que se consid.'rcn estrict;¡mcnle neccS<1.rio para dIo. oídas las
r..:spectivas Empresas Y, 105 n:pr~sen~~~ntes de los trabJjacores.. lcnicnJo
ell cuenta la neccsana coord1l13non con las tareas deri\'adas d.:l
cumplimicnto del punto 7 dd artículo 6.<1 del Real Decreto-k\' l¡/l\ir:.
de -4 dI? marlO. -

Rcspctto de las EI~lpre:'>J.s que presten ~ef\'icio de trampone mari
t¡mo n:gubr de p,J<;:lJt'rCS ..:-n r:gu3" marítImas interiores cuando la
Comunidad AlltÚtlOlll~ no tenga atribuida la competencia en b m~teri~l,

la fijación de los ~'xtr'?illOS n:,:'>.:ñados en d párrJfo anterior corresp'JlJ(.~'':
rá al Gobernador civil.
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